
  

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO RS 

NOTARIO | 

ESCRITURA NUMERO: OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA BIS (8630BIS) 

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES: 
   
   

     
(NOTAR a 5 

DAVID FRANCISCO RICAURTE GOMEZ.. Y OTROS 

CESIONARIA: ES >) 
y ¿ro- EQU moot. 
o 

XIMENA LIZANDRA RICAURTE GOMEZ 

      

Se 

MCP >       
En la ciudad de San Francisco de Quitb, capital de lal 

República del Ecuador,' hoy día lunes veintitrés de 

noviembre del dos mil “mleye, ante mi Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: los señores DAVID 

FRANCISCO RICAURTE GOMEZ y su cónyuge JAQUELINE MARISOL 

SAMANIEGO SUAREZ, y OFELIO MARIA MOLINA RUBIO y su 

cónyuge NELLY JARA en calidad de CEDENTES y la señora, 

XIMENA LIZANDRA RICAURTE GOMEZ en calidad de CESIONARIA. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad Macas 

y de transito por esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles ¡para contratar y obligare, a 

quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han 

presentado sus documentos de identidad, cuyas copias 

certificadas se agregan a la presente. Bien instruidos     
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por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla  — proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

SENOR NOTARIO DEL GCANTON QUITO En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de” cesión de participaciones, contenida en las 

siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

comparecen por sus propios derechos a la celebración de 

la presente escritura pública... los señores DAVID 

FRANCISCO RICAURTE GOMEZ y su cónyuge JAQUELINE MARISOL 

SAMANIEGO SUAREZ, y OFELIO MARIA MOLINA RUBIO y su 

cónyuge NELLY JARA en calidad Qe CEDENTES y la señora, 

Ñ 
XIMENA LIZANDRA RICAURTE GOMEZ en calidad de CESIONARIA. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad Macas 

y de transito por esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar y  obligare. 

SEGUNDA- ANTECEDENTES. A) Mediante escritura pública. de 

seis de noviembre del año dos mil ocho, celebrada ante 

el Dr. Roberto Salgado Salgado, Notario Público Tercero 

del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Morona el once de 

diciembre del dos mil ocho se constituyo la compañía 

AEROSANGAY SERVICIOS AEREOS DEL ORIENTE CIA. LTDA, .. con 

un Capital social de mil dólares Americanos, dividido en 

mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar Americano cada una. B) La Junta General de 
  

    
  
 



  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

de la compañía, celebrada con Carácter de 

  

  

NOTARI4Riversal extraordinaria el diez y ocho de noviembre del 

TERCERA 08 mil nueve, con el voto unánime del capital social 

pagado, autorizo a los socios señor _DAVID FRANCISCO / 

e CTAFRCERA 
RICAURTE GOMEZ y su cónyuge JAQUELINE MARISOL. “SAMANT GO 

A
 

SUAREZ, para que transfieran la única participaciay e 

posee en la compañía. y OFELIO MARIA MOLINA RUBIH' oX pu 

  

cónyuge NELLY JARA, para que transfieran la única 

participación que posee en la compañía , ambos cedentes, 

a favor de la señora XIMENA LIZANDRA RICAURTE GOMEZ.” 

TERCERA. - TRANSFERENCIA DE — PARTICIPACIONES: el Señor 

DAVID FRANCISCO RICAURTE, GOMEZ y su cónyuge JAQUELINE 

MARISOL SAMANIEGO SUAREZ , ceden una participación; por 
' —= 

un valor de un dólar americano, a favor de la señora 

XIMENA EIZANDAA RICAURTE GOMEZ ; El Señor OFELIO MARIA 

MOLINA RUBIO y su cónyuge NELLY JARA ceden una 

  

participación social, por un valor total de un dólar 

americano a favor de la señora XIMENA LIZANDRA RICAURTE 

GOMEZ. Todos los socios ceden sus participaciones 

sociales con todos los derechos y obligaciones que 

corresponden de 'acuerdo con la Ley de Compañías: El 

cuadro de Integración de capital luego de la presente 

cesión de participaciones “queda Conformado de la 

siguiente manera: el señor MOLINA JARA EDIN TEODORO con 

novecientas noventa y ocho participaciones sociales, 

todas con un valor nominal de tn dólar americano cada 

una, por un valor total de novecientos noventa y ocho 

dólares americanos y XIMENA LIZANDRA RICAURTE GOMEZ con     
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dos participaciones sociales, todas con un valor nominal 

de un dólar americano cada una, con un valor total de 

dos dólares americanos; 

  

  

  

          
  

  

SOCIOS * No. DE | CAPITAL PORCENTAJE 

| PARTICIPACIONES | 

MOLINA JARA | 998 998.00 99,8% 

EDIN 

TEODORO 

XIMENA 2 2.00 - [0,20% 

LIZANDRA | 4 | 

RICAURTE ¿ 

GOMEZ il Va 

TOTAL 1000 1000.00 100% 

CUARTA.- ACEPTACION: Los señores, DAVID FRANCISCO 

RICAURTE GOMEZ y su cónyuge JAQUELINE MARISOL SAMANIEGO 

SUAREZ, y OFELIO MARIA MOLINA ¡RUBIO y su cónyuge NELLY 

JARA manifiestan su expreso consentimiento para ceder 

las participaciones sociales que se detallan en la 

_Clausula tercera, y, así' mismo las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato a favor de la señora XIMENA 

LIZANDRA RICAURTE GOMEZ . QUINTA: ' INSCRIPCION Y 

-MARGINACION.- las partes autorizan a la Sra.  XIMENA 

LIZANDRA RICAURTE GOMEZ, a fin de que realice todos los 

  

  

  

 



  

4 > DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

irámites pertinentes hasta la completa legalización de 

  
      

s 

NOTARIÉStA transferencia y se siente razón al margen de la 

TERCERA nscripción en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

referente a la constitución de la compañía. Usted SeRgrta 

Notario se servirá agregar las demás clausulas de estilo 

necesarias ¡para la plena validez de la presenti 

escritura (FIRMADO) DOCTOR .FABRICIO  RUBIANES con 

  

  
matrícula número cinco mil seiscientos veintinueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 
4 

Para la celebración de la presente escritura pública, se” 

observaron todos los preceptos legales del caso; y, 

leída que les fue a los 'comparecientes íntegramente por 

mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

! 1 , . 

constancia firman conmigo ¡en unidad de acto de todo lo Ñ 
v 1 4 
Vos . . 

  

cual doy fe.- 

     

C.C. I4O0OO0U0DO67-S + 
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AFZTO SALGADO SALGADO 
CURETO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 
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CERTIFICADO: HE: 
ELECCIONES GENERAL 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA AEROSANGAY SERVICIOS AEREOS DEL ORIENTE CIA. LTDA 

En la ciudad de Macas, a los diez y ocho días del mes de noviembre de! 2009, 

a las diez horas, en el domicilio de la Compañía AEROSANGAY SERVICIOS 

AEREOS DEL ORIENTE CÍA. LTDA. Ubicada en calle 24 de mayo y Gabino 

Rivadeneira, se reúnen los Socios de la Compañía, y por encontrarse presente 

el 100% del capital social, resuelven constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, a fin de atender y resolver el siguiente orden del día: 

4. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES y 

La Junta General Universal Extraordinaria de socios, se encueñtra presidida 
por el Sr. EDIN TEODORO MOLINA JARA, y actúa como secretaria Ad-Hoc de 

"la Misma la Srta. Juanita María Vicuña Moscoso, quienes luego de hacer 

conocer el orden del día, ponen a consideración de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, la misma que aprueban unánimemente. 

Se procede a verificar el quórum, y por encontrarse presentes los señores 
socios: Edin Teodoro Molina Jara: ¡Titular de 998, Ofelio María Molina 

Rubio, titular de una participación social, y David Francisco Ricaurte Gómez, 

titular de una participación social; se dá inicio a la Junta 
. pos : 

- A . 
Toma de inmediato la palabra el Sr. David Francisco Ricaurte Gómez, quien 

manifiesta que él y su cónyuge desean transferir la única participación social 

que poseen en la compañía a favor de la Sra. XIMENA LIZANDRA RICUARTE 

- GOMEZ. En seguida toma la palabra el señor Ofelio Maria Molina Rubio 

» 

quien manifiesta que el y su cónyuge desean transferir la única participación 

social que poseen en la compañía a favor de la Sra. XIMENA LIZANDRA 

RICAURTE GOMEZ. 

La señora XIMENA LIZANDRA RICAURTE GOMEZ, manifiesta su expresa 

aceptación, y así mismo, las partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en ésta junta. / 

Luego de deliberaciones, la Junta acepta unánimemente el primer y único 

punto del orden del día. Siendo las 11:30 horas, se declara un receso, para la 
redacción de la presente acta. : 

A las 12:00 horas, se reinstala la sesión, se da lectura al acta que es aprobada 

en su integridad de manera unánime, se la aprueba sin modificaciones en 

prueba de aquello todos los socios presentes sustriben en original y copia. El 

Presidente de ía Junta General de Socios da por concluida la sesión, a las 

12:30 horas. 

H
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Firman todos los Socios presentes. 

  

Edir Teodoro Molina Jara: C 

SOCIO - PRESIDENTE JUNTA 

o 

a 
1 
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LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL "ORIGINAL QUE REPOSA EN LA 
COMPAÑIA AEROSANGAY SERVICIOS AEREOS DEL ORIENTE CÍA. LTDA 

LO CERTIFICO: 

  

Juanita María Vicuña Moscoso 

SECRETARIA- AD HOC



Macas, 15 de diciembre del 2008 

3 Señor: .. - 
, EDIN TEODORO MOLINA ¡JARA 

Presente.- 

ee
 

Estimado Edin Teodoro Molina Jara: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Y Extraordinaria de 

- Socios de la Compañía “AEROSANGAY SERVICIOS AEREOS DEL ORIENTE COMPAÑÍA : 
LIMITADA“, celebrada el día lunes quince de diciembre del 2008, acordó 
designarle a usted como GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

compañía: por el perícddo estatuario de CINCO AÑOS, contados a partir de la 

fecha de inscripción del .nombramiento en el Registro Mercantil. 

Con las atribuciones, deberes y derechos que le. confiere la Ley y el. 
estátuto.social Vigente. 

: Mediante escritura pública, celebrada el seis de nov ¡embre de 2008, ante 

-€el Notario tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado e inscrita 

legalmente el 11: de diciembre «del * 2008, en' el. respectivo Registro 

Mercantil de la ciudad de Macas. : A 0 . " 

  

   

   

Juanita María vicuña Mostoso 
SECRETARIA. AD-HOC 

. ACEPTACIÓN.- En Quito, D.M., a quince días del mes dé diciembre del año 
dos mil ocho, acepto el nombramiento que antecede, en- los términos y 

“condiciones que la Ley y el Estatuto de la compañía me conceden. 

TEODORO MOLINA JARA 

C.I. 1400287213: 
- GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 

E 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA 

. - calle Tarqui y 24 de. Mayo l 

Número « de Repertorio: 2008 2376 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA, certifica. que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): o 
-1.- Con fecha Diecisiete de Diciembre de Dos Mil Ocho queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de 
NOMBRAMIENTOS de tomo 1: de. fojas 47 a 47 con el número de inscripción 47 
celebrado entre: ([COMPAÑIA AEROSANGAY SERVICIOS AEREOS DEL ORJÉNTE 
COMPAÑIA LIMITADA en calidad de REPRESENTADA]); en la calidad/4de 
Representante (s) Legal (es): ( [MOLINA JARA EDIN TEODORO con 5 cargo 
GERENTE GENERAL]). SÍ 

Dr. a po Tello: Torres S 

r 

  

   

   

  

   ¿DOR 

  

CERTIFICO: Que la copia. fotostática que antecede y que obra 
De__Siebe.  toja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

curo 79 23 NOV 2009 
  

> DRAE O SALGADO SALGADO 
[OTARIO TERCERO 

e . : QUITO - ECUADOR 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO , Y EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE 

" CESION DE PARTICIPACIONES CEDENTES DAVID FRANCICO RICAURTE 

GOMEZ Y OTROS CESIONARIA XIMENA LIZANDRA RICAURTE GOMEZ. 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL 

  

DOS MIL NUEVE..- 

  

  

      O” 7 

RAZON: Tomé Nota al margen de la escritura matriz DE CONSTITUICON DE 

COMPAÑÍA AEROSANGAY SERVICIOS AEREOS DEL ORIENTE CIA LTDA 

celebrada el seis de noviembre del dos mil ocho ante el suscrito Notario de la 

CESION DE PARTICIPACIONES celebrada el veintitrés de noviembre del dos 

mil nueve ante el suscrito Notario de las escrituras referidas Quito, a veintitrés de 

"noviembre del dos mil nueve.- 

  

  

aaa 
RO TO TERCE 

NOTA Euro: ECUADOR      



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MORONA 

Que la escritura pública de cesión de, articipaciones, 

que en primera copia antecede, qu Áa MARGINADA, 

en el Acta correspondiente; e /Mgresada al Libro 
Repertorio con el número  (2889).- MARGINACIÓN 
número (13). 

CERTIFICACIÓN: 

        

     

Macas, 28 dé diciembre de 2009 
Dr. Oswaldo Tello Torres 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCA CAN TIE DEL CANTON MORONA 
Pa 160 

ÍR 0   
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.045 

PARA: René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

FECHA: CUENCA, 15 de Enero de 2010 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante el señor Notario Tercero del cantón Quito el 
23 de Noviembre de 2009, la que contiene una transferencia de 

participaciones en la Compañía ” AEROSANGAY SERVICIOS AEREOS 
DEL ORIENTE CIA. LTDA. “ , efectuada por DAVID FRANCISCO 
RICAURTE GOMEZ y otro a favor de XIMENA LIZANDRA RICAURTE GOMEZ, 
respecto de la cual emito el siguiente informe : 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales. 

El Departamento de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 10 del * Reglamento sobre el procedimiento de Registro 

de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 

representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 
la Superintendencia de Compañías ". 

SS para los fines pertinentes. 

Muy Atentamen 

Drá. Maria A etico nia he P., 
| ESPECIALISTA Patos 

Wo, TRAMITE : 175 

Particular que pongo en su c     
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A 
de Compañías — 

5667 e. es 
OFICIO No. sc.sG.DRs.0.2010.203 0000613 

  

Distrito Metropolitano de Quito, ”) 2 ENE 2010 

Señor doctor 
René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Cuenca 

De mi consideración: 

Para los fines pertinentes, adjunto se servirá encontrar la 
comunicación de cesión de participaciones, receptada en esta Entidad 
el 08 de enero del 2010, suscrita por la doctora María Andrea Mora, 

y que tiene relación con la compañía AEROSANGAY SERVICIOS 
AEREOS DEL ORIENTE CIA.LTDA., cuyo domicilio legal se encuentra 
en la ciudad de Macas. 

Atentamente, 

Lille y ae carol 

Dra. Gladys Y. Ue Escobar 
DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

A.F./cpp
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

gn o. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

    
  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[NOMBRE: ¡AEROSANGAY SERVICIOS AEREOS DEL ORIENTE CIA, LTDA. , 
- ¿[FECHA A 

A a ICONS A E 
RUC: 1490808805001 PLAZO SOCIAL: (11/12/2098 Tr NA BILIDAD 

- ”.. mo. - .mmo o e . mn mo go : lo me cr ut e a . 

. SITUACIÓN 
OFICINA: CUENCA LEGAL: facrva _ 

[DIRECCIÓN LEGAL: o 
PROVINCIA: ¡[MORONA SANTIAGO [CANTÓN: [MORONA ¡CIUDAD: IMACAS 

DIRECCIÓN POSTAL: o 
[PROVINCIA: — ¡MORONA SANTIAGO ¡CANTÓN: ¡MORONA - [CIUDAD: "IMACAS | 
[CALLE: 124 DE MAYO | -— JNÚMERO: SIN 
|INTERSECCIÓN: ¡GABINO RIVADENERIA ¡PISO: HIRO. 
[EDIFICIO: JBARRIO: : 

[TELÉFONO: — [2700142 FAX: 
A ON 

APARTA E-MAIL: 

¡ACTIVIDAD ECONÓMICA: o 
¡CIIU V. 3: [16220.0 0.01 , 
OBJETO a) Prestación de servicios aéreos privados. b) Ejecución y prestación de servicios y trabajos aéreos tales como; vuelos comunitarios, 
SOCIAL: vuelos de turismo, aerofotografía, vuelos de publicidad comercial, etc. c) Actividades referentes a la realización de trabajos aéreos 
UN relacionados con vuelos de aviación agrícola o forestal, vuelos educacionales, vuelos acridios, áreas Migratorias y otras similares. | 

CAPITAL A LA FECHA: o A e 
CAPITAL ¡CAPITAL VALOR x : 
SUSCRITO 1.000,0000 AUTORIZADO ¡0,0000 ACCIÓN (USD '|1,0000 
(USD 5): (USD $): $): A   

  

      
  

[ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA: 
  

  

    

    
  

Do; JARA EDIN [NERAL 
1400287213 MESDORO IECUADOR AE Jrsrtzrz008 | 5 “[rrrtzrz008, | 47 | 28 ] RL ¡Imagen 

RICAURTE GOMEZ . 
| 1400295091 o FRANCISCO a PRESIDENTE J1sr12/2008 2 Jrrrrzrzo0s | 46 | 26 Ne imagen 

AA 

pú qa timcko Er 

FECHA DE EMISIÓN: 12/01/2010 9:16:58 AM Ing. Amparo Fernández 
Delegada del Secretario General 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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3 Superintendencia de 
En Pl Compañias 

  

  

- 8 ENE, 2010 
¿rra to JA MOL ri 

egistro de SociedaddEB Supenmtendonasa ae 
Compañas 

- 08 ENE. 2010 | 
SEÑORES o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CAU 
Presente.- 

Uca * 
De mis consideraciones. ] y ln 

Adjunto a al presente podrá encontrar la cesión de participaciones de la compañía 
AEROSANGAY SERVICIOS AEREOS DEL ORIENTE CIA. LTDA. 

Cabe recalcar que la compañía tiene el domicilio en la ciudad de Macas, por lo 
solicitamos se remita el tramite a la Intendencia de compañías en la ciudad de Cuenca 
para que el registro de sociedades proceda en la debida forma para la nueva nomina y 
luego se realice su respectivo archivo. 

Agradeciendo la atención prestada a la presente 

fia Andrea Mora 

816181-3 

 


